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PROCESO DE ESTABILIZACIÓN PAS LABORAL INGRESO PERSONAL LABORAL FIJO 
MEDIANTE CONCURSO —DIVERSAS CATEGORÍAS GRUPO II— 

RESOLUCION RECTORAL DE 25/05/2022 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR EL CUAL SE MODIFICA EL 

DE 29 DE AGOSTO DE 2022, EN EL QUE SE DETERMINABA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA NECESARIA PARA 

OPTAR A LAS PLAZAS CONVOCADAS, CONFORME A LA AUTOBAREMACIÓN EFECTUADA POR LOS 

ASPIRANTES. 

 Al haberse modificado la lista de aspirantes admitidos a la categoría y especialidad de Titulado 

de Grado Medio, Enfermería (RR. de 31/08/22, BOCyL de 07/09/22), de conformidad con la base 8.1 

de la convocatoria, este Tribunal Calificador, en sesión de 12 de septiembre de 2022, acuerda: 

 Primero: Establecer, a la vista de la autobaremación no vinculante efectuada por los aspirantes, 

el número de plazas ofertadas y de participantes, para la categoría y especialidad de Titulado de Grado 

Medio, Enfermería, la siguiente puntuación mínima necesaria para optar a las correspondientes plazas 

convocadas, relacionándose los aspirantes que cumplen con esta condición: 

 CATEGORÍA:  TITULADO GRADO MEDIO ENFERMERÍA 

 PUNTUACIÓN MÍNIMA: 330 PUNTOS 

APELLIDOS Y NOMBRE  ID DNI 
PUNTUACIÓN 

AUTOBAREMACIÓN 

MATA ROMÁN, MÓNICA  ***3788**  644,08 

RIOL MANJARRES, LAURA  ***6954**  623,84 

RODRIGO HIDALGO, MARIA ASCENSION  ***7289**  608,36 

LOPEZ IZQUIERDO, RAQUEL  ***1904**  405,68 

LEBRERO GARCIMARTIN, VANESA  ***0790**  393,48 

CABRERA SANCHEZ, MONICA  ***0000**  370 

MARTINEZ DE LA CUESTA, MARTA  ***4879**  360 

Segundo: Advertir a los aspirantes relacionados del plazo de 7 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la publicación del presente acuerdo, para que aporten la documentación 

acreditativa de los méritos alegados. 

Tercero: Los aspirantes que no se encuentren en las relaciones referidas anteriormente, por no 

haber obtenido la puntuación mínima necesaria, se considerarán no aptos. 
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No obstante, aquellos aspirantes que, tras la comprobación por parte de este Tribunal de la 

documentación acreditativa de los méritos alegados, no alcanzasen la puntuación mínima establecida 

es este acuerdo, por cada una de las categorías y especialidades de las plazas convocadas, se 

considerarán no aptos. 

 

En Val ladol id,  fecha de f i rma electrónica.  

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

Fdo.: Julio Ignacio García Olea Fdo.: María Jesús Lorenzo Fernández. 

 
 
 
 
 
En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, todas las denominaciones que en este documento 

se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género 
femenino. 

 
Contra el presente acto de trámite cualificado, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 

Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo (Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, arts. 121 y122). 
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